
DOCUMENTOS BÁSICOS EN MATERIA DE
DERECHOS HUMANOS EN EL
SISTEMA INTERAMERICANO

TABLA DE CONTENIDO

Introducción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1

I. La Organización de Estados Americanos . . . . . . . . . . . . . .1

A. Fines . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1

B. Órganos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .2

II. El Sistema Interamericano de Promoción y
Protección de los Derechos Humanos  . . . . . . . . . . . . . . . .4

A. La Novena Conferencia Internacional
Americana y los Derechos Humanos  . . . . . . . . . . .4

B. La Declaración Americana de los Derechos
y Deberes del Hombre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .5

C. La Creación de la Comisión Interamericana
de Derechos Humanos, el Estatuto original
y la Ampliación de las Facultades de la
Comisión  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .7

D. El status de la Comisión conforme al texto
de la Carta de la OEA modificado por el
Protocolo de Buenos Aires  . . . . . . . . . . . . . . . . .10

E. La Convención Americana sobre
Derechos Humanos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .10

iiiF. Los Protocolos a la Convención
Americana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .11

G. El Nuevo Estatuto y el Nuevo Reglamento
de la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .12

H. La Corte Interamericana de Derechos
Humanos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .14

I. Instrumentos Interamericanos sobre
Derechos Humanos adoptados en
forma reciente  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .17

Declaración Americana de los Derechos y Deberes
del Hombre. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .19

Convención Americana sobre Derechos Humanos . . . . . . . . . . . . . .29

Signatarios y estado actual de las Ratificaciones  . . . . . . . . . . . . . .60

Protocolo Adicional a la Convención Americana
sobre Derechos Humanos en Materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales,
“Protocolo de San Salvador” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .83

Signatarios y estado actual de las Ratificaciones  . . . . . . . . . . . . . .96

Protocolo a la Convención Americana sobre Derechos
Humanos relativo a la Abolición de la Pena de Muerte . . . . . . . . . .99

Signatarios y estado actual de las Ratificaciones  . . . . . . . . . . . . .101

Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar
la Tortura. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .103

Signatarios y estado actual de las Ratificaciones  . . . . . . . . . . . . .110

Convención Interamericana sobre Desaparición
Forzada de Personas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .113

Signatarios y estado actual de las Ratificaciones  . . . . . . . . . . . . .121

iv

www.juridicas.unam.mx


II. EL SISTEMA INTERAMERICANO DE PROMOCIÓN Y
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

A. LA NOVENA CONFERENCIA INTERNACIONAL
AMERICANA Y LOS DERECHOS HUMANOS

A lo largo de los años los Estados americanos, en ejercicio de su sobe-
ranía, han adoptado una serie de instrumentos internacionales que se han
convertido en la base de un sistema regional de promoción y protección de
los derechos humanos. Dicho sistema normativo reconoce y define estos
derechos, establece obligaciones tendientes a su promoción y protección, y
crea órganos destinados a velar por su observancia.

Este sistema interamericano de promoción y protección de derechos
fundamentales se inició formalmente con la aprobación de la Declaración
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre en la Novena Conferencia
Internacional Americana celebrada en Bogotá en 1948, en el marco de la cual
se adoptó la propia Carta de la OEA que proclama los “derechos fundamen-
tales de la persona humana” como uno de los principios en que se funda la
Organización. Asimismo, se aprobaron varias resoluciones en materia de
derechos humanos mediante las cuales se adoptaron convenciones sobre la
concesión de los derechos civiles y políticos de la mujer,1 y se trataron temas
como “Condición Económica de la Mujer Trabajadora”.2 Asimismo, se
aprobó la “Carta Internacional Americana de Garantías Sociales”,3 en la que
los gobiernos de las Américas proclaman “los principios fundamentales que
deben amparar a los trabajadores de toda clase” y que “constituye el mínimum
de derechos de que ellos deben gozar en los Estados americanos, sin perjuicio
de que las leyes de cada uno puedan ampliar esos derechos o reconocerles
otros más favorables”, pues “los fines del Estado no se cumplen con el solo
reconocimiento de los derechos del ciudadano, sino que también el Estado
debe preocuparse por la suerte de hombres y mujeres, considerados ya no
como ciudadanos sino como personas” y como consecuencia debe garantizar
“simultáneamente el respeto a las libertades políticas y del espíritu y la reali-
zación de los postulados de la justicia social”.
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1 Véanse los textos de ambas Convenciones en Conferencias Internacionales Americanas, Segundo
Suplemento, 1945-1954, Washington, D.C., Unión Panamericana, 1956, págs. 172 y 73, respec-
tivamente.

2 Ibid., pág. 192.

3 Ibid., págs. 195 a 203.



B. LA DECLARACIÓN AMERICANA DE LOS DERE-
CHOS Y DEBERES DEL HOMBRE

La Declaración Americana, las disposiciones de la Carta de la OEA
referentes a los derechos humanos y las resoluciones antes mencionadas,
tienen importantes antecedentes adoptados en previas reuniones y conferen-
cias interamericanas.

Los primeros antecedentes se encuentran en algunas de las resolucio-
nes adoptadas por la Octava Conferencia Internacional Americana (Lima,
Perú, 1938), tales como la relacionada con la “Libre Asociación y Libertad de
Expresión de los Obreros,”4 la “Declaración de Lima en favor de los
Derechos de la Mujer,”5 la Resolución XXXVI en la que las Repúblicas
Americanas declararon que “toda persecución por motivos raciales o reli-
giosos... contraría los regímenes políticos y jurídicos [de América]”6 y, espe-
cialmente, la “Declaración en Defensa de los Derechos Humanos”. En esta
Declaración los gobiernos de las Américas expresan su preocupación por el
inminente conflicto armado y sus posibles consecuencias y por que cuando se
recurra a la guerra “en cualesquiera otra región del mundo, se respeten los
derechos humanos no necesariamente comprometidos en las contiendas, los
sentimientos humanitarios y el patrimonio espiritual y material de la civi-
lización”.7

En vista de la devastación causada por la Segunda Guerra Mundial,
los Estados americanos decidieron examinar los problemas de la guerra y
prepararse para la paz. En febrero y marzo de 1945 la Conferencia
Interamericana sobre los Problemas de la Guerra y de la Paz, celebrada en la
Ciudad de México, adoptó, entre otras, dos resoluciones de importancia capi-
tal en el desarrollo del sistema interamericano de promoción y protección de
los derechos humanos: la Resolución XXVII sobre “Libertad de
Información” y la Resolución XL sobre “Protección Internacional de los
Derechos Esenciales del Hombre”.
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4 Véase el texto de esta resolución en Conferencias Internacionales Americanas, Primer
Suplemento. 1938-1942. Washington, D.c. dotación Carnegie para la Paz Internacional, 1943,,
págs. 26 y 27.

5 Ibid., págs. 37 y 38.

6 Ibid., pág. 48.

7 Ibid., pág. 33.



En la primera de dichas resoluciones, los Estados americanos manifiestan su
“firme anhelo (de) asegurar una paz que defienda y proteja, en todas las
regiones de la tierra, los derechos fundamentales del hombre”.8 La segunda
resolución es la predecesora directa de la Declaración Americana, ya que
proclama “la adhesión de las Repúblicas Americanas a los principios con-
sagrados en el Derechos Internacional para la salvaguardia de los derechos
esenciales del hombre” y se pronuncia en favor de un sistema de protección
internacional. En su Preámbulo señala que “para que esa protección sea lle-
vada a la práctica se requiere precisar tales derechos -así como los deberes
correlativos- en una Declaración adoptada en forma de Convención por los
Estados”. En consecuencia, la Conferencia encomendó al Comité Jurídico
Interamericano la redacción de un anteproyecto de declaración para ser
sometido a consideración de los gobiernos y encomendó al Consejo Directivo
de la Unión Panamericana “la convocatoria de la Conferencia Internacional
de Jurisconsultos Americanos... a fin de que la declaración sea adoptada en
forma de convención por los Estados del Continente”.9

El último, aunque no menos importante, antecedente se encuentra en
el preámbulo del Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca (TIAR)
(Río de Janeiro, Brasil, 1947).10 Este Tratado expresa que “la paz se funda en
la justicia y en el orden moral y, por tanto, en el reconocimiento y la protec-
ción internacional de los derechos y libertades de la persona humana”.

El proyecto de Declaración Americana de los Derechos y Deberes del
Hombre preparado por el Comité Jurídico Interamericano fue presentado y
aprobado en el marco de la Novena Conferencia celebrada en 1948. La
Declaración se convirtió en el primer instrumento internacional de su tipo ya
que fue adoptada con antelación a la aprobación de la Declaración Universal
de Derechos Humanos en el seno de las Naciones Unidas.

La Declaración Americana estableció “el sistema inicial de protección
que los Estados americanos consideran adecuado a las actuales circunstancias
sociales y jurídicas, no sin reconocer que deberán fortalecerlo cada vez más en
el campo internacional, a medida que esas circunstancias vayan siendo más
propicias”. En otra cláusula introductoria, la Declaración indica que “los dere-
chos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser nacional de determi-
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8 Véase el texto completo del Segundo Suplemento, supra, nota 1, págs. 44-45.

9 Ibid., págs. 52-53.

10 Ibid., págs. 92-98.



nado Estado sino que tienen como fundamento los atributos de la persona
humana”. Por lo tanto, los Estados americanos reconocen que cuando el
Estado legisla en esta materia, no crea o concede derechos sino que reconoce
derechos que existían antes de la formación del Estado. En efecto, tales dere-
chos tienen su origen en la naturaleza misma de la persona humana.

Tanto la Corte como la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos han dictaminado que a pesar de haber sido adoptada como una
declaración y no como un tratado, en la actualidad la Declaración Americana
constituye una fuente de obligaciones internacionales para los Estados miem-
bros de la OEA.11

Es importante señalar también que la Declaración, además de un
preámbulo, comprende 38 artículos que definen los derechos protegidos y los
deberes correlativos. La Declaración incluye un catálogo tanto de derechos
civiles y políticos como de derechos económicos, sociales y culturales.

C. LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN INTERAMERI-
CANA DE DERECHOS HUMANOS, EL ESTATUTO
ORIGINAL Y LA AMPLIACIÓN DE LAS FACUL-
TADES DE LA COMISIÓN

La Quinta Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores
celebrada en Santiago de Chile en 1959, adoptó importantes resoluciones rela-
tivas al desarrollo y fortalecimiento del sistema interamericano de derechos
humanos. La Declaración de Santiago proclama que “la armonía entre las
Repúblicas americanas sólo puede ser efectiva en tanto el respeto de los dere-
chos humanos y de las libertades fundamentales y el ejercicio de la democra-
cia representativa sean una realidad en el ámbito interno de cada una de ellas”
y declara que “los gobiernos de los Estados americanos deben mantener un
régimen de libertad individual y de justicia social fundado en el respeto de los
derechos fundamentales de la persona humana”.12
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11 Véase Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-10/89,
Interpretación de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre dentro
del marco del artículo 64 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 14 de julio
de 1989, Ser. A No 10 (1989), párrs. 35-45; CIDH, James Terry Roach y Jay Pinkerton c.
Estados Unidos, Caso 9647, Res. 3/87, 22 de septiembre de 1987, Informe Anual 1986-1987,
párrs. 46-49, Rafael Ferrer-Mazorra y Otros c Estados Unidos de América, Informe No.
51/01, caso 9903, 4 de abril de 2001. Véase también el artículo 20 del Estatuto de la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos.

12 Véase el texto completo de la Declaración en la Quinta Reunión de Consulta, Santiago
de Chile, 12 al 18 de agosto de 1959, Acta Final, Documento OEA/Ser.C/II.5, págs. 4-6.



Por otra parte, conforme a la Resolución III de la Reunión, se
encomendó al Consejo Interamericano de Jurisconsultos “el estudio de la
posible relación jurídica entre el respeto de los derechos humanos y el efecti-
vo ejercicio de la democracia representativa”.13

Sin embargo, la resolución más importante emanada de la Quinta
Reunión de  Consulta fue aquélla referida a “Derechos Humanos”.14 Esta
resolución declara que dados los progresos alcanzados en materia de derechos
humanos después de once años de proclamada la Declaración Americana y
los avances que paralelamente se experimentaron en el seno de las Naciones
Unidas y del Consejo de Europa “se halla preparado el ambiente en el
Hemisferio para que se celebre una convención”. Considera “indispensable
que tales derechos sean protegidos por un régimen jurídico a fin de que el
hombre no se vea compelido al supremo recurso de la rebelión contra la
tiranía y la opresión”. Con tal propósito, en la Parte I de la resolución de
encomienda al Consejo Interamericano de Jurisconsultos la elaboración de un
“proyecto de Convención sobre derechos humanos.. [y] el proyecto o proyec-
tos de convención sobre la creación de una Corte Interamericana de
Protección de los Derechos Humanos y de otros órganos adecuados para la
tutela y observancia de los mismos”.

En la Parte II de la resolución mencionada, la Quinta Reunión de
Consulta crea la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.
Mediante la creación de la Comisión, los Estados americanos subsanaron la
carencia de órganos específicamente encargados de velar por la observancia
de los derechos humanos en el sistema. La Parte II resuelve, textualmente:

Crear una Comisión Interamericana de Derechos Humanos que se compon-
drá de siete miembros, elegidos a título personal de ternas presentadas por los
gobiernos, por el Consejo de la Organización de los Estados Americanos,
encargada de promover el respeto de tales derechos, la cual será organizada
por el mismo Consejo y tendrá las atribuciones específicas que éste le señale.

El Consejo de la Organización aprobó el Estatuto de la Comisión el
25 de mayo de 1960 y eligió a sus primeros miembros el 29 de junio de ese
mismo año.15
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13 Ibid., pág. 7.

14 Ibid., págs. 10-11.

15 El texto del Estatuto original figura en Doc. OEA/Ser.L/V/II, 26 de septiembre de
1960.



La Octava Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones
Exteriores (Punta del Este, Uruguay, 1962) consideró que la “insuficiencia de
las atribuciones y facultades previstas en el Estatuto original,” había dificul-
tado “la misión que se le ha encomendado a la Comisión,” por lo que encar-
gó al Consejo de la Organización la reforma del Estatuto a fin de “ampliar y
fortalecer sus atribuciones y facultades en el grado que le permita llevar a cabo
eficazmente la promoción del respeto a esos derechos en los países continen-
tales”.16

No obstante, la Comisión se rigió por su Estatuto original hasta que
en noviembre de 1965 la Segunda Conferencia Interamericana Extraordinaria
celebrada en Río de Janeiro, Brasil, resolvió modificarlo con el fin de ampliar
las funciones y facultades de la Comisión.17 En especial, los Estados miem-
bros resolvieron:

Autorizar a la Comisión para que examine las comunicaciones que le sean
dirigidas y cualquier información disponible, para que se dirija al gobierno
de cualquiera de los Estados americanos con el fin de obtener las infor-
maciones que considere pertinentes y para que les formule recomenda-
ciones, cuando lo considere apropiado, con el fin de hacer más efectiva la
observancia de los derechos humanos fundamentales.

Solicitar de la Comisión que rinda un informe anual a la Conferencia
Interamericana o a la Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones
Exteriores que incluya una exposición sobre el progreso alcanzado en la
consecución de los objetivos señalados por la Declaración Americana. Tal
informe deberá contener una relación sobre los campos en los cuales han
de tomarse medidas para dar mayor vigencia a los derechos humanos con-
forme lo prescribe la citada Declaración, y formular las observaciones que
la Comisión considere apropiadas respecto de las comunicaciones que
haya recibido y sobre cualquier otra información que la Comisión tenga a
su alcance.

En el período de sesiones celebrado en abril de 1966, la Comisión
modificó su Estatuto conforme a lo resuelto por la Segunda Conferencia
Interamericana Extraordinaria. La modificación principal se tradujo en la
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16 El texto completo figura en el Acta Final de la Reunión, doc. OEA/Ser.C/II.8, págs.
16 y 17.

17 Ver texto completo en el Acta final de la Segunda Conferencia, Documentos Oficiales
OEA/Ser.C/I.13, 1965, págs. 33 y 35.



facultad de examinar peticiones individuales y formular recomendaciones
específicas a los Estados miembros, en el marco de dichas peticiones.18

D. EL STATUS DE LA COMISIÓN CONFORME AL
TEXTO DE LA CARTA DE LA OEA MODIFICADO
POR EL PROTOCOLO DE BUENOS AIRES

La CIDH se constituyó en un órgano principal de la OEA con la
reforma del entonces artículo 51 de la Carta de la Organización bajo el
Protocolo de Buenos Aires adoptado en 1967.

La reforma de la Carta, que entró en vigencia en 1970, hace referen-
cia a la  Comisión en sus entonces artículos 112 y 150. El primero de esos
artículos hace referencia a una Comisión Interamericana de Derechos
Humanos y le asigna como función principal la tarea de “promover la obser-
vancia y la defensa de los derechos humanos y servir como órgano consulti-
vo de la Organización en esta materia” y expresa que “una convención inter-
americana sobre derechos humanos” debe determinar “la estructura, compe-
tencia y procedimiento de dicha Comisión, así como la de los otros órganos
encargados de esa materia”. Por su parte, el artículo 150 asigna a la Comisión
la función de velar por la observancia de tales derechos” hasta la entrada en
vigor de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

E. LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERE-
CHOS HUMANOS

Los antecedentes de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos se remontan a la Conferencia Interamericana celebrada en México
en 1945, la cual encomendó al Comité Jurídico Interamericano la preparación
de un proyecto de Declaración. Dicha idea fue retomada en la Quinta
Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores que se reunió en
Santiago de Chile en agosto de 1959 y decidió impulsar la preparación de una
convención de derechos humanos.

El proyecto elaborado por el Consejo Interamericano de
Jurisconsultos fue sometido al Consejo de la OEA y sujeto a comentario por
parte de los Estados y de la Comisión Interamericana. En 1967 la Comisión
presentó un nuevo proyecto de Convención. A fin de analizar los diferentes
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18 OEA/Ser.L/V/II.14, doc. 35, 30 de junio de 1966, CIDH, Informe sobre la labor
desarrollada durante el Décimotercer Período de Sesiones del 18 al 28 de abril de 1966, págs.
26 y 27.



proyectos, la OEA convocó a una Conferencia Especializada Interamericana
sobre Derechos Humanos, la cual se reunió en San José de Costa Rica del 7
al 22 de noviembre de 1969. El 21 de noviembre de 1967 la Conferencia
adoptó la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

La entrada en vigencia de la Convención el 18 de julio de 1978 cons-
tituyó un paso fundamental en el fortalecimiento del sistema de protección y
permitió incrementar la efectividad de la Comisión, establecer una Corte y
modificar la naturaleza jurídica de los instrumentos en los que se basa la
estructura institucional.

Según establece el primer párrafo de su Preámbulo, la Convención
Americana tiene como propósito “consolidar en este Continente, dentro del
cuadro de las instituciones democráticas, un régimen de libertad personal y de
justicia social, fundado en el respeto de los derechos esenciales del hombre”.
En su parte primera, establece la obligación de los Estados de respetar los dere-
chos y libertades en ella reconocidos así como su deber de adoptar las disposi-
ciones de derecho interno que sean necesarias para hacer efectivo el goce de
tales derechos. A continuación la Convención define los derechos y libertades
protegidos, principalmente, los derechos civiles y políticos. En cuanto a los
derechos económicos, sociales y culturales, al momento de adoptar la
Convención los Estados sólo se comprometieron a “adoptar providencias tanto
a nivel interno como mediante la cooperación internacional, especialmente
económica y técnica, para lograr progresivamente la plena efectividad de los
derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación,
ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados
Americanos..., por vía legislativa u otros medios apropiados” (artículo 26).

En su segunda parte, la Convención Americana establece los medios
de protección: la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Corte
Interamericana de Derechos Humanos, a los que declara órganos compe-
tentes “para conocer de los asuntos relacionados con el cumplimiento de los
compromisos contraídos por los Estados partes de la Convención”. Las fun-
ciones y facultades de la Comisión aparecen enunciadas en los artículos 41 a
43 y los artículos 44 a 51 establecen el procedimiento referido al régimen de
peticiones individuales.

F. LOS PROTOCOLOS A LA CONVENCIÓN AMERI-
CANA

Durante su decimoctavo período ordinario de sesiones celebrado
en 1988, la Asamblea General abrió a la firma el Protocolo Adicional a la
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Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador). El Texto
del Protocolo se basa en un borrador de trabajo preparado por la
Comisión. El Preámbulo de este instrumento señala que los Estados partes
de la Convención Americana reconocen la estrecha relación existente entre
los derechos civiles y políticos y los derechos económicos, sociales y cultu-
rales “por cuanto las diferentes categorías de derechos constituyen un todo
indisoluble que encuentra su base en el reconocimiento de la dignidad de
la persona humana, por lo cual exigen una tutela y promoción perma-
nente....”. Los Estados partes recuerdan igualmente que “sólo puede
realizarse el ideal del ser humano libre, exento del temor y de la miseria, si
se crean las condiciones que permitan a cada persona gozar de sus dere-
chos económicos, sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles
y políticos”.

Al ratificar el Protocolo, los Estados partes “se comprometen a adop-
tar las medidas necesarias... hasta el máximo de los recursos disponibles y
tomando en cuenta su grado de desarrollo, a fin de lograr progresivamente, y
de conformidad con la legislación interna, la plena efectividad de los derechos
que se reconocen en el presente Protocolo”. Este instrumento reconoce el
derecho al trabajo y a las condiciones laborales, los derechos sindicales, al
derecho a la seguridad social, salud, un medio ambiente sano, alimentación,
educación, a los beneficios de la cultura, al derecho a la familia y de los niños
así como a los derechos de los ancianos y minusválidos.

El Protocolo a la Convención Americana sobre Derechos
Humanos relativo a la Abolición de la Pena de Muerte fue aprobado en
el vigésimo período ordinario de sesiones de la Asamblea General de la OEA
(Asunción, Paraguay, 1990). Los esfuerzos concertados para incluir la aboli-
ción absoluta de la pena capital en la Convención Americana sobre Derechos
Humanos no tuvieron éxito en el contexto de la adopción de este instrumen-
to en 1969. Sin embargo, una vez ratificado por los Estados partes de la
Convención, este Protocolo asegurará la abolición de la pena de muerte a lo
largo de todo el hemisferio.

G. EL NUEVO ESTATUTO Y EL NUEVO REGLAMEN-
TO DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE
DERECHOS HUMANOS

El presente Estatuto de la Comisión fue aprobado en el noveno perío-
do ordinario de sesiones de la Asamblea General de la OEA (La Paz, Bolivia,
1979). Su artículo 1º, en concordancia con el antiguo artículo 112 de la Carta
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de la OEA, define a la Comisión como “un órgano de la Organización de los
Estados Americanos creado para promover la observancia de los derechos
humanos y servir como órgano consultivo de la Organización en esta mate-
ria”.

El Estatuto refleja las importantes innovaciones introducidas por la
Convención Americana con relación a la Comisión. Así, es la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos la que representa a todos los Estados
miembros de la OEA, y no los Comisionados, como establecía el Estatuto
anterior. La jerarquía institucional de sus miembros corresponde actualmente
a la jerarquía a la que fue elevada la Comisión (artículo 51 de la Carta refor-
mada). Los siete miembros que la integran son elegidos por la Asamblea
General por un período de cuatro años (artículo 3) y no por el Consejo de la
Organización, como se preveía en el anterior Estatuto. Cabe destacar que la
función de llenar las vacantes que se presentaren corresponde, de acuerdo al
artículo 11, al Consejo Permanente de la OEA. En lo que se refiere a la orga-
nización interna de la CIDH, el nuevo Estatuto establece los cargos de
Presidente, Primer Vicepresidente y Segundo Vicepresidente, con un manda-
to de un año, pudiendo ser respectivamente reelegidos una sola vez en cada
período de cuatro años.

El Estatuto vigente distingue claramente las atribuciones de la
Comisión respecto de los Estados partes en la Convención Americana sobre
Derechos Humanos de aquellas referidas a los Estados miembros de la
Organización que no son partes en la Convención. Respecto a estos últimos,
la competencia de la Comisión se basa en las disposiciones de la Carta de la
OEA y la práctica de la CIDH. La competencia de la Comisión con relación
a los Estados partes en la Convención Americana emana de dicho instru-
mento. Las atribuciones que el Estatuto confiere a la Comisión con relación
a los Estados miembros de la Organización que no son partes en la
Convención Americana son similares a las previstas en el Estatuto anterior.
Las disposiciones referentes a las funciones y atribuciones de la CIDH están
contenidas en los artículos 18, 19 y 20 del Estatuto.

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos aprobó un
nuevo Reglamento en el 109º período extraordinario de sesiones celebrado en
diciembre de 2000. El nuevo Reglamento entró en vigencia el 1º de mayo de
2001.

El Título I del Reglamento consta de 5 capítulos que contienen las
normas sobre la naturaleza y composición de la Comisión, sus miembros, la
directiva, la Secretaría Ejecutiva y el funcionamiento de la CIDH.
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El Título II establece el procedimiento aplicable, conforme al
Estatuto, a los Estados partes en la Convención Americana sobre Derechos
Humanos y a aquellos Estados que no son partes en dicho instrumento.
Asimismo, las disposiciones de este Título regulan las investigaciones in loco
conducidas por la Comisión, sus informes anuales, generales y especiales, y la
celebración de audiencias.

El Título III del Reglamento se refiere a las relaciones de la Comisión
con la Corte Interamericana de Derechos Humanos. El Capítulo I define lo
referente a delegados, asesores, testigos y peritos, y el Capítulo II regula el
procedimiento a seguir cuando la CIDH decide llevar un caso ante la Corte,
de conformidad con el artículo 61 de la Convención Americana.

Por último, el Título IV establece las disposiciones finales referentes a
la interpretación del Reglamento, su modificación y entrada en vigencia.

H. LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS
HUMANOS

La idea de establecer una corte para proteger los derechos humanos
en las Américas surgió hace largo tiempo. En la Novena Conferencia
Internacional Americana (Bogotá, Colombia, 1948) se adoptó la Resolución
XXXI denominada “Corte Interamericana para Proteger los Derechos del
Hombre”, en la que se consideró que la protección de esos derechos “debe
ser garantizada por un órgano jurídico, como quiera que no hay derecho
propiamente asegurado sin el amparo de un tribunal competente”. En con-
secuencia, encomendó al Comité Jurídico Interamericano la elaboración de un
proyecto de Estatuto para la creación de una Corte Interamericana destinada
a garantizar los derechos del hombre.19 El Comité Jurídico Interamericano,
en su Informe al Consejo Interamericano de Jurisconsultos del 26 de sep-
tiembre de 1949, consideró que la “falta de derecho positivo sustantivo sobre
la materia” constituía “un gran obstáculo en la elaboración del Estatuto de la
Corte”, y que lo aconsejable sería que una Convención que contuviera nor-
mas de esta naturaleza precediera al Estatuto, estimando que el Consejo de
Jurisconsultos debería proponer tal solución a la X Conferencia
Interamericana.20
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La Décima Conferencia Internacional Americana (Caracas,
Venezuela, 1954) en su Resolución XXIX “Corte Interamericana para
Proteger los Derechos Humanos”, remitió a la Undécima Conferencia la con-
sideración sobre el asunto, para que tomara una decisión con base en los estu-
dios que al respecto hubiere realizado el Consejo de la OEA. La Conferencia
encomendó al Consejo que continuara con dicha tarea sobre la base de los
proyectos ya existentes y a la luz de sus propias experiencias.21 La Undécima
Conferencia, sin embargo, nunca llegó a celebrarse.

Posteriormente la Quinta Reunión de Consulta (1959), en la parte
primera de la resolución sobre “Derechos Humanos”, encomendó al Consejo
Interamericano de Jurisconsultos la elaboración de un proyecto sobre la
creación de una “Corte Interamericana de los Derechos Humanos” y otros
órganos adecuados para la tutela y observancia de tales derechos.22

Como se señaló, el Consejo de Jurisconsultos elaboró un proyecto de
Convención sobre Derechos Humanos que preveía la creación y fun-
cionamiento de una Corte y una Comisión Interamericana de Derechos
Humanos.23 El mencionado proyecto fue sometido a consideración de la
Segunda Conferencia Interamericana Extraordinaria y luego enviado al
Consejo de la Organización con el encargo de que lo actualizara y completara.
El Consejo recibió la directiva de escuchar previamente a la Comisión de
Derechos Humanos y a otros órganos y entidades que estimara conveniente,
y luego convocar una Conferencia Especializada Interamericana.24

El 22 de noviembre de 1969, en la Conferencia Especializada reunida
en San José de Costa Rica se adoptó la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, por la que se crea (Capítulo VII de la Parte II) una
Corte Interamericana de Derechos Humanos.

La Asamblea General de la OEA celebrada en La Paz, Bolivia, en
1979, aprobó el Estatuto de la Corte (Resolución 448). El artículo 1º la define
como “una institución judicial autónoma que tiene por objeto la aplicación e
interpretación de la Convención Americana sobre Derechos Humanos”.
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La Corte tiene función jurisdiccional y consultiva. En lo que a la fun-
ción jurisdiccional se refiere, sólo la Comisión y los Estados partes en la
Convención que hubieren reconocido la competencia de la Corte están auto-
rizados para someter a su decisión un caso relativo a la interpretación o apli-
cación de la Convención Americana a condición de que se haya agotado el
procedimiento que debe tener lugar ante la Comisión y que se encuentra pre-
visto en los artículos 48 a 50 de ese Tratado. Para que pueda presentarse ante
la Corte un caso contra un Estado parte, éste debe reconocer la competencia
de dicho órgano. La declaración de reconocimiento de la competencia de la
Corte puede ser hecha en forma incondicional para todos los casos o bien,
bajo condición de reciprocidad, por un tiempo determinado o para un caso
específico.

En cuanto a la función consultiva de la Corte, la Convención
Americana prevé en su artículo 64 que cualquier Estado miembro de la
Organización puede consultar a la Corte acerca de la interpretación de la
Convención o de otros tratados concernientes a la protección de los derechos
humanos en los Estados americanos. Este derecho de consulta se hace exten-
sivo, en lo que a cada uno les compete, a los órganos enumerados en el
Capítulo X de la Carta de la OEA. La Corte puede también, a solicitud de
cualquier Estado miembro de la Organización, emitir opinión acerca de la
compatibilidad entre cualquiera de sus leyes internas y los instrumentos inter-
nacionales anteriormente mencionados.

Los Estados partes en la Convención Americana eligieron a los
primeros siete jueces de la Corte durante el séptimo período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General de la OEA, celebrado en mayo de 1979. La
Corte fue instalada oficialmente en su sede en San José, Costa Rica, el 3 de
septiembre de 1979.

En el curso de su tercer período de sesiones, llevado a cabo del 30 de
julio al 9 de agosto de 1980, la Corte adoptó su Reglamento y completó los
trabajos sobre el Acuerdo Sede concertado con Costa Rica. En dicho acuer-
do, ratificado por el Gobierno de Costa Rica, se estipulan las inmunidades y
los privilegios de la Corte, sus jueces y su personal, así como de las personas
que comparezcan ante ella.

La Corte Interamericana aprobó su primer Reglamento en julio de
1980. Esta norma se encontraba basada en el Reglamento entonces vigente
para la Corte Europea de Derechos Humanos, inspirado en el Reglamento de
la Corte Internacional de Justicia (CIJ). Ante la necesidad de agilizar su pro-
cedimiento, la Corte aprobó un segundo Reglamento la cual entró en vigor el
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1º de enero de 1997. La principal modificación se encuentra plasmada en el
entonces artículo 23 el cual otorgó a los representantes de las víctimas o de
sus familiares la facultad de presentar, en forma autónoma, sus propios argu-
mentos y pruebas en la etapa de reparaciones del proceso. Finalmente, el 24
de noviembre de 2000 la Corte Interamericana reformó por cuarta vez su
Reglamento. Dicha reforma, que entró en vigencia el 1º de junio de 2001,
introduce una serie de medidas destinadas a otorgar a las presuntas víctimas,
sus familiares o sus representantes debidamente acreditados, la participación
directa (locus standi in judicio) en todas las etapas del proceso iniciado mediante
la presentación de una demanda ante el Tribunal.

I. INSTRUMENTOS INTERAMERICANOS SOBRE
DERECHOS HUMANOS ADOPTADOS EN FORMA
RECIENTE

En 1985, dentro del marco de la Asamblea General donde se apro-
baron enmiendas a la Carta de la OEA mediante el Protocolo de Cartagena
de Indias, los Estados miembros adoptaron y abrieron a la firma la
Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura.

Este instrumento establece una detallada definición de la tortura así
como de la responsabilidad por la comisión de este delito. Los Estados partes
no sólo se comprometen a castigar severamente a los perpetradores de la tor-
tura sino que además se obligan a adoptar medidas para prevenir y sancionar
cualquier otro trato cruel, inhumano o degradante dentro de sus respectivas
jurisdicciones. Conforme a los términos de este tratado, las personas acusadas
de cometer tortura no podrán evadir la acción de la justicia mediante la fuga
al territorio de otro Estado parte. La Convención para Prevenir y Sancionar
la Tortura entró en vigencia el 28 de febrero de 1987, treinta días después del
depósito de su segundo instrumento de ratificación.

Durante su vigésimo cuarta sesión ordinaria celebrada en Belém do
Pará, Brasil, la Asamblea General de la OEA aprobó la Convención
Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas. Dicha
Convención entró en vigor el 28 de marzo de 1996, treinta días después del
depósito de su segundo instrumento de ratificación.

Este instrumento establece una detallada definición de la desaparición
forzada, así como de la responsabilidad por la comisión de este delito. Los
Estados partes se comprometen en este Tratado no sólo a abstenerse de prac-
ticar, permitir o tolerar la desaparición forzada sino también a sancionar a los
autores, cómplices y encubridores de este delito, dentro de sus respectivas
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jurisdicciones. Los Estados se comprometen a adoptar las medidas legislativas
necesarias para tipificar la desaparición forzada como delito y a cooperar entre
sí para contribuir a prevenir, sancionar  erradicar este crimen. Este Tratado
asimismo incluye al delito de desaparición forzada entre aquellos que justifi-
can la extradición, de modo de evitar que personas acusadas de este crimen
evadan la acción de la justicia huyendo al territorio de otro Estado parte.

Durante su vigésimo cuarto período ordinario de sesiones celebrado
en Belém do Pará, Brasil, la Asamblea General de la OEA aprobó la
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia
contra la Mujer, conocida como Convención de Belém do Pará. Esta
Convención entró en vigor el 5 de marzo de 1995, treinta días después del
depósito de su segundo instrumento de ratificación.

Este instrumento define en forma detallada las formas de violencia
contra la mujer, incluyendo la violencia física, sexual y psicológica, y establece
que toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, además de todos
los derechos humanos consagrados por los instrumentos regionales e inter-
nacionales. Los Estados partes de este instrumento acuerdan condenar todas
las formas de violencia contra la mujer e investigar, enjuiciar y sancionar tales
actos de violencia con la debida diligencia, en razón de lo cual deberán adop-
tar tanto políticas como medidas específicas orientadas a prevenirlos, san-
cionarlos y erradicarlos.

Finalmente, en su vigésimo noveno período ordinario de sesiones
celebrado en Ciudad de Guatemala, la Asamblea General de la OEA adoptó
la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas
de Discriminación contra las Personas con Discapacidad.

Este instrumento tiene por objetivos la prevención y eliminación de
todas las formas de discriminación contra las personas con discapacidad, así
como propiciar la plena integración de estas personas a la sociedad. El meca-
nismo de seguimiento de los compromisos adquiridos en dicha Convención
descansará sobre un Comité para la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación contra las Personas con Discapacidad, integrado por un
representante designado por cada Estado parte. Esta Convención no ha
entrado aun en vigor.
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